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- Lo q~ se hace publico para general conocimiento. .
Madnd. 16 de diciembre de 199L-La Directora general Carmen de

Andrés Cande. '
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Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución, en eíecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones.
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria. Comercio y Turismo, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 25861 j 985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 93211986, de 9 de mayo, y 164011990, de 20 de
diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

a) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza~ cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea.o bien de aquellos
paises a los que, en "inud de las disposiciones vigentes en cada
mOf11;ento. les, sea de aplicáción el mismo tratamiento arancclario,
o bien .

b) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países..
siempre que este derecho resulte mferior al aplicable en cada momento
a Jos citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Aran~l comunitario establecidas en
el anículo 37 del Acta de Adhesión.

los correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado. una vez· aprobados los respectivos proyectos de moderniza
ción de sus instalaciones presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguicnte:

Madrid, 14 de enero de 1992.-EI Director general, Francisco Javier
Sansa Torres. _

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar~
tículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplica~
bies si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante cl certificado que en taJ sentido expida el, Ministerio de
Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la' apUcación de los beneficios que se
recogen en' la presente Resolución.

Tercero,...1. Los bienes .de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios' aplicados. siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos. así como los
recargos y sanciones. a que hubiere lugar.

2.A los efectos del peninente control. serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957. de 5 de fcbrero de 1'987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativa a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo aniculo, la presente Resolu
ción sera aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.' .

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conOCImiento, entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha.

RESOLUCION de 14 de enrro de 1992; de /0 Dirección
General de Comercio Ex/itriof,· por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por los Reales
Decretos 932/1986. de 9 de ma}'o. y 1640/1990. de 20 de
diciembre. a la Empresa· «Bosal·Roth-Zaragoza, Sociedad
Anónima». y otras.
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Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres
por segundo. .

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caracterislicas para cada marca y modelo

Marca .IBM», modelo 4230-101.
Caractetisticas:
Primera: 9 x 8,
Segunda: 480.
Tercer4: Continuo.

t-.Iarca «IBM», modelo 4230-102.

Caracteristicas:
_Primera: 9 x 4..
SeWnda: 200.
Tercera: Discreto;

Marca .I8M», modelo 4230-201.
Caraetenslícas:
Primera: 9 x 8.
Segunda: 480.
Tercera:- Continuo.

Marca .IBM», modelo 4230-202.
Características:
Primera: 9 x 4.
Segunda: 200.
Terccra: Discreto.

El Real Decreto 258611985. de 18 de diciembre, ·modificado por los
Reales Decretos 93211986, de 9 de mayo, y 164011990, de 20 de
diciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inycrsión que se imponen con determina
dos fines específicos, recogiendo en su articulo 1.0, entre otros, el de
modernización o ·reconversión de la ·industria auxiliar de automoción.

Al ~mparo de dicha. disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden·de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, Jas,Empresas que se relacionan en el anejo único de Ia-.Presente
Rt"solucion. encuadradas en el sector auxiliar de automoción, solícltaron
de este 'r>epartaménto el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos;

.' Cumplidos los trámites reglamentarios, ~Ia Dirección Geileraf"Cle-"
Industria del Ministerio dé Industria, Comercio y Turismo ha emi!ido.

ÁNEJOUNICO

Relación de Empresas fabricantes de equipos y componentes de automoción

Razón social Actividad

l. «BosaJ-Roth~Zaragoza. S. A.».
2. «Compañia Electrónica del

vil, S. A.» (CEDASA).
3. «Forjas Arcillo. S. A.».

4. «Li~notock España. S. A.».

5. «PHisticos ABe, S. A.}}.

6. <~Rarnón Par, S. A.».
7. «Rioglass,S. A.».

8. «Rioglass. S. A.» (TEMPLE).
9. «Vitex Abrasivosr, S. A.».

Figueruelas (Zaragoza).
Automó- Daganzo de Arriba (Madrid).

Ermúa (V~zcaya).

Quart de Poblet (Valencia). 

Seria

Cerdanyola del Valles (Barcelona).
Agoncillo (1.<\ Rioja).

Agoncillo (la Rioja).
Tarrasa (Barcelona).

Fabricaci.on de sistemas de escape para automóvil. 
FahriC'.tdón de pi.ezas y componentes de autom,áviles.

Fabricación de piezas forjadas para la industria de automo-
ción.

Fabricación de elementos de acabado intenor para la
industria del automóvil.

Fabricación. de productos termoplásticos paro la industria
de automoción.

Fabricación de abrasivos para la industria de automoción,
Fabricación de parabrisas de vidrio laminar para el sector

de automoción.
Fabricación de vidrio para el sector de automoción.
Fabricación de bandas abrasivas para el sector de automo

ción.
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